
COMPARATIVO. Propuestas de Reforma Constitucional en Materia de Derechos Humanos.

Tema Decreto que modifica la denominación del Capítulo I y 
diversos artículos de la CPEUM, en materia de derechos 

humanos.

Propuesta de Reforma Constitucional en Materia de 
Derechos Humanos

Denominación Capítulo I De los Derechos Humanos y sus garantías De los Derechos Humanos

Artículo 1 En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución 
y en los tratados internacionales sobre derechos humanos 
de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, los cuales no podrán 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece.

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán 
de los derechos humanos y de las garantías para su 
protección reconocidos en esta Constitución, en los 
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano 
y en las normas de Derecho Internacional general.

Las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con 
los tratados internacionales sobre derechos humanos antes 
señalados.

Las normas de derechos humanos contenidas en los 
tratados internacionales tienen jerarquía constitucional. 
Las normas de Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos prevalecerán en la medida que confieran una 
mayor protección a las personas en el goce y ejercicio de sus 
derechos.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley.

Los derechos humanos vinculan al Estado, en consecuencia, 
todas las autoridades tienen la obligación de respetarlos, 
protegerlos, garantizarlos y promoverlos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. El Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos.

Artículo 3 La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los 
derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

El Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades de la persona y fomentará en ella, a la vez, el 
respeto a los derechos humanos, la perspectiva de género y 
la conciencia de solidaridad internacional en la 
independencia y la justicia.

Artículo 11 Toda persona tiene derecho para entrar en la República, 
salir de ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, sin 
necesidad de carta de seguridad, pasaporte salvoconducto u           

Toda persona tiene derecho a la libertad de movimiento y 
residencia en el territorio nacional.
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Artículo 11 otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho 
estará subordinado a las facultades de la autoridad judicial, 
en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la 
autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones 
que impongan las leyes sobre emigración, inmigración y 
salubridad general de la República, o sobre extranjeros 
perniciosos residentes en el país.
En el caso de persecución, toda persona tiene derecho a 
solicitar y recibir asilo. La ley regulará su procedencia y 
excepciones.

Toda persona tiene el derecho a salir libremente del 
territorio nacional.
Todo mexicano y mexicana tiene derecho a ingresar al 
territorio nacional.
El ejercicio de este derecho sólo podrá ser restringido 
mediante ley y en razón de que las restricciones sean 
necesarias en una sociedad democrática y con el fin de 
respetar los derechos de las personas.
Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo. El 
Estado mexicano respetará el principio de la no devolución.

Artículo 15 No se autoriza la celebración de tratados para la extradición 
de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del 
orden común que hayan tenido en el país donde cometieron 
el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados 
en virtud de los que se alteren los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados 
internacionales sobre derechos humanos de los que el 
Estado mexicano sea parte.

No lo contempla la Propuesta

Artículo 18 El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la capacitación 
para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres 
compurgarán sus penas en lugares separados de los 
destinados a los hombres para tal efecto.

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, con excepción de los que 
sean expresamente limitados por el contenido de la 
sentencia condenatoria, el sentido de la pena y las leyes 
penitenciarias. En todo caso, la persona sentenciada tendrá 
derecho a un trabajo remunerado, a los beneficios 
correspondientes de la seguridad social, así como el 
desarrollo a la cultura y el desarrollo integral de su 
personalidad.

Artículo 29 En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, 
o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro 
o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las Secretarías de 
Estado y la Procuraduría General de la República y con la 
aprobación del Congreso de la Unión podrá restringir o
suspender en todo el país o en un lugar determinado el 

En situaciones excepcionales como invasión, desastre 
natural, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otra situación que ponga a la sociedad en peligro 
grave o conflicto, solamente el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, de acuerdo con los titulares de las 
Secretarías de Estado , la Procuraduría General de la 
República, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y 
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Artículo 29 ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstáculo 
para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero 
deberá hacerlo por un tiempo limitado, por medio de 
prevenciones generales y sin que la restricción o suspensión 
se contraiga a determinada persona.
Si la restricción o suspensión tuviese lugar hallándose el 
Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que 
estime necesarias para que el Ejecutivo haga frente a la 
situación; pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará son demora al Congreso para que las acuerde.

En ningún caso podrán restringirse ni suspenderse el 
ejercicio de los derechos a la no discriminación, al 
reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, a la 
integridad personal, a la protección de la familia, al nombre, 
a la nacionalidad, los derechos del niño, los derechos 
políticos, las libertades de pensamiento, conciencia y de 
religión, el principio de legalidad y retroactividad, la 
prohibición de la pena de muerte, la prohibición de la 
esclavitud y la servidumbre, la prohibición de la 
desaparición forzada y la tortura, ni las garantías judiciales 
indispensables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías debe estar fundada y motivada en los términos 
establecidos por esta Constitución y ser proporcional al 
peligro a que se hace frente, observando en todo momento 
los principios de legalidad, proclamación, publicidad y no 
discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del 
ejercicio de los derechos y garantías, bien sea por cumplirse 
el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas durante su 
vigencia quedarán sin efecto de forma inmediata. El 
Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante

con la aprobación del Congreso de la Unión por mayoría 
simple, podrá suspender o limitar en todo el país o lugar 
determinado el ejercicio de aquellos derechos que fuesen 
obstáculo para hacer frente rápida y efectivamente a la 
situación.
La ley determinará lo concerniente a la expedición de la 
declaratoria de estado de excepción, así como el ejercicio 
de las facultades legislativas extraordinarias a cargo del 
titular del Ejecutivo.

En ningún caso se podrá suspender el ejercicio de aquellos 
derechos que han sido declarados como no susceptibles 
por los tratados internacionales de derechos humanos.

La declaratoria de estado de excepción tendrá una vigencia 
de treinta días y podrá ser prorrogable a petición del 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos por periodos 
iguales siempre y cuando así lo apruebe el Congreso de la 
Unión por mayoría calificada. Si antes que venza el plazo 
señalado hubieren desaparecido las causas que motivaron 
la expedición de la declaratoria de estado de excepción, el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos tendrá que 
declarar la cesación de sus efectos.

De manera inmediata a la expedición de la declaratoria, el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos la enviará a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para que en pleno 
revise su constitucionalidad, así como su conformidad con 
las obligaciones internacionales en materia de derechos 
humanos y con los principios de generalidad, oportunidad, 
necesidad, no discriminación, proporcionalidad y 
razonabilidad.

Si el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos incumple 
con el deber de enviar la declaratoria de estado de 
excepción a la Suprema Corte de Justicia, ésta actuará de 
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Artículo 29 el cual el Congreso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la 
restricción o suspensión, serán revisados de oficio e 
inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la que deberá pronunciarse con la mayor prontitud 
sobre su constitucionalidad y validez.

oficio.

Artículo 33 Son personas extranjeras las que no posean las cualidades 
determinadas en el artículo 30 constitucional y gozarán de 
los derechos humanos y garantías que reconoce esta 
Constitución.

El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar 
del territorio nacional a personas extranjeras con 
fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento 
administrativo, así como el lugar y tiempo que dure la 
detención.

Son personas extranjeras las que no posean las condiciones 
determinadas en el artículo 30 y gozan de los derechos 
humanos reconocidos en la presente Constitución y en los 
tratados internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano.

Los extranjeros no podrán inmiscuirse en los asuntos 
político electorales del país, salvo en los casos que 
establezcan las leyes.

Artículo 89 X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular 
declaraciones interpretativas sobre los mismos, 
sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción 
de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los 
siguientes principios normativos: la autodeterminación de los 
pueblos, la no intervención, la solución pacífica de 
controversias, la proscripción de la amenaza o uso de la 
fuerza en las relaciones internacionales, la igualdad jurídica 
de los Estados, la cooperación internacional para el 
desarrollo, el respeto, la protección y promoción de los 
derechos humanos y la lucha por la paz y la seguridad 
internacionales.

X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados 
internacionales, sometiéndolos a la aprobación del Senado. 
En la conducción de tal política, el titular del Poder 
Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la 
protección y promoción de los derechos humanos, la 
autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la 
solución pacífica de controversias, la proscripción de la 
amenaza o uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, la igualdad jurídica de los Estados, la 
cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por 
la paz y la seguridad internacionales.
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Artículo 102 Los organismos de protección de derechos humanos, 
formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.

Todo servidor público está obligado a responder las 
recomendaciones que les presenten estos organismos. 
Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o 
cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos 
deberán fundar, motivar y hacer pública su negativa; 
además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la 
Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades 
federativas, según corresponda, podrán llamar, a solicitud 
de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos 
responsables para que comparezcan ante dichos órganos 
legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su 
negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de 
asuntos electorales y jurisdiccionales.

Las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal establecerán y garantizarán la 
autonomía de los organismos de protección de los derechos 
humanos.

La elección del Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, así como los integrantes del Consejo 
Consultivo, y de los titulares de los organismos de 
protección de los derechos humanos de las entidades 
federativas, se ajustarán a un procedimiento de consulta 
pública, que deberá ser transparente e informado, en los 
términos y condiciones que determine la ley.

Asimismo, investigará hechos que constituyan violaciones 
graves de derechos humanos cuando así lo juzgue 
conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las 
Cámaras del Congreso de la Unión, el gobernador de un 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán organismos de protección de los derechos 
humanos que reconoce el orden jurídico mexicano, los que 
conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público que violen o restrinjan estos 
derechos. Además, conocerán de las violaciones o 
restricciones a los derechos humanos provenientes de 
particulares cometidas con la tolerancia o anuencia de 
alguna autoridad o servidor público o cuando ejercen 
actividades de servicios públicos o afectan el interés 
público.

Los organismos de protección de los derechos humanos 
formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias y 
denuncias y quejas ante las autoridades respectivas.

Los organismos de protección de los derechos humanos 
tendrán la facultad de dictar las medidas cautelares 
necesarias para evitar la consumación irreparable de las 
violaciones denunciadas o reclamadas, o la producción de 
daños de difícil reparación a los afectados, así como 
solicitar su modificación cuando cambien las situaciones 
que las justificaron.

Estos organismos no serán competentes tratándose de 
asuntos electorales y jurisdiccionales.

Los organismos de protección de los derechos humanos 
gozarán de personalidad jurídica y patrimonio propios y 
contarán con los recursos suficientes para el buen
desempeño de sus funciones.
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Artículo 102 Estado, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal o las 
legislaturas de las entidades federativas.

En el desarrollo de este procedimiento ejercerá facultades 
de autoridad investigadora en los términos de la ley, sin que 
autoridad alguna pueda negarle la información que 
requiera.

La Comisión mantendrá la reserva de información que se le 
proporcione con ese carácter. Cuando así proceda, 
presentará las denuncias ante la autoridad competente.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se 
denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
contará con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio 
propios.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un 
Consejo Consultivo integrado por diez personas que serán 
elegidas por el voto de las dos terceras partes de las y los
miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus 
recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión, con la misma votación calificada. Anualmente serán 
substituidas las dos personas de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestas y ratificadas para un 
segundo periodo.

La persona que presida la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, quien lo será también del Consejo 
Consultivo, será elegida por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. Durará en su encargo cinco años, podrá ser 
reelecta por una sola vez y sólo podrá ser removida de sus 
funciones en los términos del Título Cuarto de esta 
Constitución.

La persona que presida a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos presentará anualmente a los Poderes 
de la Unión un informe de actividades. Al efecto, 
comparecerá ante las cámaras del Congreso en los términos 
que disponga la ley.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá 
de las inconformidades que se presenten en relación con 
las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 
organismos equivalentes en las entidades federativas.
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Artículo 102 Los organismos de protección de los derechos humanos 
establecidos por las legislaturas de las entidades 
federativas serán presididos por una persona elegida por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de las legislaturas de las entidades federativas. 
Dicha persona será designada para un periodo que no 
podrá ser mayor de cinco años, podrá ser reelecta por una 
sola vez y sólo podrá ser removida de sus funciones en los 
términos que señale la Constitución de cada entidad 
federativa.

La elección del presidente o presidenta de los organismos 
públicos de derechos humanos y de las y los miembros de 
sus órganos consultivos o equivalentes, deberá ajustarse a 
un procedimiento público, transparente, informado y 
plural, que ofrezca todas las garantías necesarias para 
asegurar la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil interesadas en la promoción y protección de 
los derechos humanos. Las leyes regularán las bases de 
dicho procedimiento.

Artículo 105 Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la norma, por: g) La CNDH, en contra de las 
leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así 
como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que 
México sea parte. Asimismo, los organismos de protección 
de los derechos humanos equivalentes en los estados de la 
República, en contra de las leyes expedidas por las 
legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.

No lo contempla la Propuesta




